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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06527/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha doce de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00113/IXTLAHUA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00113/IXTLAHUA/IP/2019
	“1.Solicito el nombre de las autoridades electas para la Delegación, subdelegación, copaci y jefes de manzana; lo anterior para el periodo 2019-2021. Además de las funciones y atribuciones (identificadas por cada autoridad auxiliar) según lo establecido por la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal. 2.¿Las constacias emitidas por las autoridades auxiliares, tienen validez? lo anterior en base a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal que establece que esta función es exclusiva del Secretario de Ayuntmaiento 3.¿Cuáles son las "constacias" que pueden emitir las autoridades auxiliares y su fundamento legal para tal acción 4.Base o fundamento legal en el que se sustenta el cobro por parte de autoridades auxiliares por emitir "constacias"”



II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00113/IXTLAHUA/IP/2019
Ixtlahuaca de Rayón; México, a 16 de Julio de 2019 C. - - ciudadano P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00113/IXTLAHUA/IP/2019 de fecha veinticuatro de junio del dos mil diecinueve; donde solicita lo siguiente: “…1.Solicito el nombre de las autoridades electas para la Delegación, subdelegación, copaci y jefes de manzana; lo anterior para el periodo 2019-2021. Además de las funciones y atribuciones (identificadas por cada autoridad auxiliar) según lo establecido por la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal. 2.¿Las constacias emitidas por las autoridades auxiliares, tienen validez? lo anterior en base a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal que establece que esta función es exclusiva del Secretario de Ayuntmaiento 3.¿Cuáles son las "constacias" que pueden emitir las autoridades auxiliares y su fundamento legal para tal acción 4.Base o fundamento legal en el que se sustenta el cobro por parte de autoridades auxiliares por emitir "constacias"…”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formato PDF (ANEXO). Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
ATENTAMENTE
LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA”

Asimismo EL SUJETO OBLIGADO anexo a la respuesta un archivo electrónico denominado ANEXO.pdf, el cual por ser del ochocientos de las partes, no se inserta en el presente apartado.

III. Inconforme con la respuesta el seis de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
06527/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	06527/INFOEM/IP/RR/2019
	“La entrega de información incompleta”
	“Se requirió al sujeto obligado lo siguiente: 1.Solicito el nombre de las autoridades electas para la Delegación, subdelegación, copaci y jefes de manzana; lo anterior para el periodo 2019-2021. Además de las funciones y atribuciones (identificadas por cada autoridad auxiliar) según lo establecido por la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal. 2.¿Las constacias emitidas por las autoridades auxiliares, tienen validez? lo anterior en base a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal que establece que esta función es exclusiva del Secretario de Ayuntmaiento 3.¿Cuáles son las "constacias" que pueden emitir las autoridades auxiliares y su fundamento legal para tal acción 4.Base o fundamento legal en el que se sustenta el cobro por parte de autoridades auxiliares por emitir "constacias" De lo cual el punto número uno referente a nombre de las autoridades electas para la Delegación, subdelegación, copaci y jefes de manzana; lo anterior para el periodo 2019-2021; NO FUE ATENDIDO PARCIALMENTE y se solicita al Sujeto Obligado lo entregue en formato excel, identificando Nombre del Poblado, Delegación, subdelegación y el nombre completo de cada autoridad auxiliar y su cargo.”



IV. El seis de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el doce de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el veinte de agosto de la presente anualidad rindió Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que amplió su respuesta, el cual será materia de estudio en el apartado correspondiente.
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta y no de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

VIII. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dada la cantidad de recursos de revisión que en este año dos mil diecinueve, han ingresado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, a efecto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
En ese contexto, es menester indicar lo que refiere la Tesis Jurisprudencial con número de localización 2002351[footnoteRef:1], la cual refiere que el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean; así, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, es factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales, a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable", conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, siendo aplicables los artículos 8 y 25 de la Convención Internacional de Derechos Humanos que permiten configurar un proceso justo; así como, una tutela judicial efectiva. Por ello, el concepto de "plazo razonable" es aplicable no sólo a la solución jurisdiccional de una controversia, sino a procedimientos análogos seguidos en forma de juicio, lo que implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento.; y [1:  Ubicable en la siguiente liga electrónica:
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000000000&Expresion=2002351&Dominio=Rubro,Texto,Localizacion&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=1&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,50,7&ID=2002351&Hit=1&IDs=2002351&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=] 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 06682/INFOEM/IP/RR/2019, fue notificada al RECURRENTE el dieciséis de julio de dos mil diecinueve que por ser día inhábil se registró el veintinueve del mismo mes y año, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del treinta de julio al diecinueve de agosto de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
“1.Solicito el nombre de las autoridades electas para la Delegación, subdelegación, copaci y jefes de manzana; lo anterior para el periodo 2019-2021. Además de las funciones y atribuciones (identificadas por cada autoridad auxiliar) según lo establecido por la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal. 
2.¿Las constacias emitidas por las autoridades auxiliares, tienen validez? lo anterior en base a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal que establece que esta función es exclusiva del Secretario de Ayuntmaiento 
3.¿Cuáles son las "constacias" que pueden emitir las autoridades auxiliares y su fundamento legal para tal acción 
4.Base o fundamento legal en el que se sustenta el cobro por parte de autoridades auxiliares por emitir "constacias"

Bajo lo cual, EL SUJETO OBLIGADO le manifestó en respuesta lo siguiente:
[image: ]
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De lo anterior, es que la particular se inconforma de la respuesta y señaló como razones y motivos de inconformidad que en el punto número uno referente a nombre de las autoridades electas para la Delegación, subdelegación, copaci y jefes de manzana; lo anterior para el periodo 2019-2021; no fue atendido parcialmente y se solicita al Sujeto Obligado lo entregue en formato excel, identificando Nombre del Poblado, Delegación, subdelegación y el nombre completo de cada autoridad auxiliar y su cargos.

Es de esta forma, que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO amplio su respuesta misma que será analizada más adelante, por lo que para un mejor estudio se ira verificando cada punto de la solicitud.

En primer término tenemos que requirió el particular al SUJETO OBLIGADO el nombre de las autoridades electas para la Delegación, subdelegación, copacis y jefes de manzana; lo anterior para el periodo 2019-2021. Además de las funciones y atribuciones (identificadas por cada autoridad auxiliar) según lo establecido por la Ley Orgánica Municipal y el Bando Municipal.

Bajo lo anterior, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO le indico:
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Es de lo anterior, que se inconforma y señala que es incompleta la información y señaló que en el punto número uno referente a nombre de las autoridades electas para la Delegación, subdelegación, copaci y jefes de manzana; lo anterior para el periodo 2019-2021; NO FUE ATENDIDO PARCIALMENTE y se solicita al Sujeto Obligado lo entregue en formato excel, identificando Nombre del Poblado, Delegación, subdelegación y el nombre completo de cada autoridad auxiliar y su cargo.
Ante lo expuesto, es que EL SUEJTO OLBIGADO mediante Informe Justificado le señaló:
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Es de esta forma que mediante Informe Justificado amplío su respuesta, ya que se observó le entregó los listados con lo que cuenta de una manera más amplia, que por economía procesal y por ser del conocimiento de las partes es que sólo se insertó una parte.

Así mismo, señalo que a la fecha son las autoridades auxiliares con las que cuenta el Ayuntamiento de Ixtlahuaca.

De igual forma en cuanto a la normatividad que los regula, si bien en primera instancia solo refiere que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el capítulo cuarto y en el Bando Municipal, mediante el Informe Justificado le adjunto la normativa que lo rige aunado que le inserta el artículo que es competencia de los mismos, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden y que le adjuntó mediante archivos electrónico, los cuales fueron dados a conocer al particular y por lo que al modificar la respuesta inicial es que queda sin materia en el presente punto.

En este sentido y toda vez que en sus razones y motivos de inconformidad señaló que lo requiere en formato Excel, es importa precisar que EL SUJETO OBLIGADO señaló que se da cumplimiento a la información en el formato que es generado en términos de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del Estado de México.

En síntesis, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, en relación a la solicitud de acceso a la información pública por la que requirió el particular al SUJETO OBLIGADO conocer lo referente a las constancias emitidas por las autoridades auxiliares, tienen validez, derivado de lo anterior en base a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal que establece que esta función es exclusiva del Secretario de Ayuntamiento; así como, saber si constancias que pueden emitir las autoridades auxiliares y su fundamento legal para tal acción y el fundamento legal en el que se sustenta el cobro por parte de autoridades auxiliares por emitirlas.

Es de esta forma que en respuesta el SUJETO OBLIGADO le señaló:
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Es mediante, el Informe Justificado que EL SUJETO OBLIGADO  que amplio el contenido de su respuesta y le informo de manera fundada y motivada que:
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De lo anterior, en primera instancia le indico que no son validez, no emiten constancias y que solo auxilian al Ayuntamiento en las funciones que le son encomendadas, para posteriormente ampliar el contenido de su respuesta y le indico que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 91, fracción X, el que tiene las facultades para expedir las constancia es el Secretario del Ayuntamiento, y que las autoridades auxiliares no pueden emitir porque carecen de validez, le preciso que el Código Administrativo establece que para que tenga validez un acto debe ser emitido por autoridad facultada para ello, y de igual forma le indicó que el Código Financiero no faculta a las mismas, al cobro, motivo por el cual deja sin efectos los puntos requeridos en la presente solicitud.
De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, no obra en sus archivos la evidencia documental correspondiente.
Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al precisar la respuesta con el contenido del Informe Justificado, fundando y motivando la misma, otorgando certeza jurídica al particular del porque la información requerida no obra en sus archivos. 

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad amplia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar precisando lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta y la amplia con posterior en los términos previstos en la ley, mediante ésta le explica los motivos por lo que no cuenta con la información solicitada; en este caso, a través del Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, le funda y motiva la información que le proporciono en respuesta dándole seguridad jurídica de la información que le fue remitida y que fue requerida por EL RECURRENTE, lo que colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado colmó el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, al precisarle porque no cuenta con la información requerida por EL RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06527/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06527/INFOEM/IP/RR/2019.
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5.- Respecto de la Informacién de las Autoridades Auxiliares actuales para el periodo 2019 y 2021,
envié la informacién en una tabla adjunta a la presente.




image5.png
SAN BARTOLO DEL LLANO
SAN MATE INTLAHUACA
SAN IOAQUIN LA CABECERA

SANTO DOMINGO DE GUZMAN

“SAN MIGUEL ENVEGE
SAN JOAQUIN ELJUNCO.

‘SAN PEDRO DE LOS BAROS.

SANTAANA LA LODERA
SANTAMARRDELLLANO
[ JALPA DE LOS BAROS
55 | s umn o as wanzawss
SAN FRANCISCO DE ASIS
SANTO DOMINGO HUEREE
IALPADE DoLORES
LAGUADALUPANA
apunsive

I ot i Castafeca Taboscs
SAN FRANCISCO DE GUZMAN T HéctorMrtines Gonzlez

SAN JERONIMO IXTAPANTONGO
‘SAN JERONIMO LA CARADA
SAN PABLO DE LOS REMEDIOS

SANTAMARIA OE GUADALUPE
(SUBDELEGADO)
L TECOMATE (SUBDELEGACION)

COL FRANCISCO | MADERO.
‘SAN ANDRES DEL PEDREGAL

PRIMER DELEGADO | osé Luis Octavisno Ramos
PRIMER DELEGADO | salvdior Arands Molina

e 0| Gregorio Enriquez Cidonio
PRIMER DELEGADO _ i
PRIMER DELEGADO _| Ellas Bernardino Gonzdler

PRIMER DELEGADO__| Armando Sénchez Herndndsr
PRIMER DELEGADO | Rotio De La Luz Mendoza

Migue Angel Arce ey

PRIVER DELEGADO | Aljandro Contreras Segundo
 Alejandro Contrerss Sequndo |
| in

[ £GADO | sernardo vizau
PRIVER DELEGADO _| Coledonio Erasmo Pifla

[pmveR DtEGavo

| PRIMER DELEGADO | Atfonso pérez Dominguez
_[PRIMER DELEGADO | Florina Valdez Portocarrero

| PRIMER DELEGADO | sests Lorenzo Estaban
| PRIMER DELEGADO | Armando Herndnder santos
| Rosalls Reyes Contreras

PRIMER DELEGADO | Jests Gondlez Agullar

PRIMER DELEGADO | Gl Fores Lépe:

PRIMER DELEGADO | MiguelFaustinolara
PRIMER DELEGADO _| Gregorio Gonadlez Gonzdlez _

PRIMER DELEGADO _| Paula Anacito Felipe
PRIVER DELEGADO__| Reyna Pia Garci

PRIMER DELEGADO
PRIMER DELEGADO
PRIVER DELEGADO

PRIMER DELEGADO | AngelSénches Salina:
PRIVER DELEGADO. 1 Martine: Téller

PRIMER DELEGADO | Lucio Enique Colchado Miramar
PRIVER DELEGADO | Carlos Antonio Siméner

PRIVER DELEGADO | Alcia BecerrilFlores
PRIVER DELEGADO__| Paulina Dominguez Vicente.

A G D)

11502, m.
31/10/2019

L5





image6.png
PRIMER DELEGADO | Ramén Martine: sénchez.
PRIMER DELEGADO | lfas Gémez Bemardino.
PRIMER DELEGADO.
LAESTAGON PRIMER DELEGADO.
LUIS DONALDO COLOSIO PRIMER DELEGADO.
PRIMER DELEGADO | Noé Nicolds iméne: _
_ LABANDERA PRIMER DELEGADO__| Juan Luis Rojas Nava
SAN MIGUEL ELALTO PRIMER DELEGADO__| uan Manuel Avarez Vargas
o PRIMER DELEGADO | Affonso! dal
SAN CRISTOBAL DE LOS BAROS | PRIMER DELEGADO | Erick Mendoza Nidlas
HUERE) PRIMER DELEGADO | il Hernindez Garcla
GUADLUPEDELRIO PRIMER DELEGADO. 1 .
SANTA ANA ITLAHUACA PRIMERDELEGADO _|Hobany Ayala Garcls
| SAN ANTONIODE LOSREMEDIOS | PRIER DELEGADO. | Juan Manuel Gonzales Bec
 CONCEPCION DELOS BANOS PRIMER DELEGADO | Héctor Loper Sinchez

MARIA DE LOS ANGELES VIEVRA BARRIOS | ZONA &
GLAFIRA VALDEZ GARCIA [zonas
JORGE MONDRAGON REYES
ADRIANA PERA SUAREZ
A CELSA TRUILLO REYES

v TzoNA 10
_GADRELARAMINEZ ATEAGA | ZONA 11

" LLIANA INOHIRA VZUETH WARTINEZ | ZONA 12
SAMANTHA AGUILAR GUAVEZ | ZONA 13

JOSE ALBERTO LOPEZ ANGELES | ZONA 14
‘CRECENCIO CONTRERAS MEDRANO_| ZONA 15
oA Z0NA 16

1151 2. m.

R GIEL 31/10/2019

L5




image7.png
Aplica

rga Excesiva - uisquadarram: X | i

c 0 o

UTLAHUACA IXTLAHUACA

2019 - 2021 TiEaA Con RAICES W

in fo establecis radnic Municipal y el cipol. 2.¢los constocis emitidas por
los autoridades cuxilares, fienen validez? lo anferior en base  lo establecido en fo Ley Orgdnice
Municipal que establece que esto funcién es exclusiva del Secrefario de Ayunfmaienfo 3.4Cudles son fas
constacios " que pueden emifr las autoridades ausiliores y s fundamento legal para fol accidn 4.8ase o
fundamento legal en el que se sustenta el cobro por parte de cuteridedes auxilares por emifi:
Cconstacios”..."; en atencién al numeral 1 solictado y sealado por el hoy recurrente, sste Suieto
Obligado no contraviene a lo estipulado en la Ley de Transparenci, foda vez que la Unidad de
Trensparencia envio en fiempo y forma la respuesta emiida por el Lic. Ivén Bueno Herndnde:
Servidor habilitado de la S¢ el Ayuntamiento; atendiendo ol numeral al cual hace referencia
el hoy recurtente manifestando como no. afendido porciaimente; *... nombre de las autoridades
electas para la Delegacién, subdelegacién, copaci y jefes de manzana; lo anterior para ol periodo
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Por otro lado, y con respecto al siguiente punto del numeral 1; en el cual solicias *... Ademds do fas
funciones y airbuciones (identiicadas por cada autoridad auxiicr) segin lo establocido por la Ley
Organica Municipal y el Bando Municipa...”; o servidor habilitado de la Secretaria del Ayontamiente
menciono lo siguient

1-- Todo lo referente @ los Autoridades Auslares, 1o encunira descrio an ol Capilo Cuarto de o
Ley Orgénica Municipal del Extaco de México y en ! copindo X del Bando Manldpal de iatwecy.
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Por lo que la respuesta cumple con losolicitado por e hoy recurrente, mencionando la normativa que
establece las atribuciones y funciones de las auforidades auxiliares; con el fin de no contravens o
ue dice la Ley "... deberd gorantizar que ésta sea occesible, ACTUALIZADA, COMPLETA,
CONGRUENTE, confiable, verificable, veraz, infegral...", por ko que la normatividad que se menciona e
lo correcta se demuestra en las siguientes imégenes:

Circunstancia que da respuesta por parte del Servidor habilitado de la Secretaria del Ayuntamiento,
hecho que no vislumbra la negafiva al Derecho al Acceso  la Informacidn.

Para COMPLEMENTAR lo respuesta en focha doce do agosto del presente oo, esta Unidad de
Transparencia soficito mediante oficio némero UTAIM/372/2019 a la Secretaria del Ayuntamionte
para que defallora el estodo que guarda dicha

contestar el presente Informe Justificado, por o que la Secretaria del Ayunfamento onvié respuesta
mediante oficio No. PM/SHA/1183/2019- - - - (ANEXO 2), a fravés del cual complomenta 1o
informacén ofergada al hoy recurrnts. Misma que efiere con mayor profundidad y fondamentodién
Io antes enviado como respuesta  la solicitud, osf mismo, envic fabla con los nombres y fundamento
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legal que establece las atribuciones y funciones de las autoridades auxiliares, en consideracion y
como se mencioné desde el principio, estas aplican de manera general para cada persona como
autoridad auxiliar.

Siguiendo este orden de ideas refiero que la respuesta que se le proporciono al recurrente es la
correcta y apegada a derecho, por lo que es importante sefialar que, con base a los términos de la
Ley Orgénica Municipal, “... Los ayuntamientos, para el eficaz desempefio de sus funciones publicas,
podrdn auxiliarse...”, por lo que a la fecha son las autoridades auxiliares con las que cuenta el Sujeto
Obligado.

Por tanto la respuesta fue entregada en tiempo y forma; Por lo que no se incurre en informacién
incompleta, toda vez que la respuesta emitida a la solicitud por parte del Servidor habilitado de la
Secretaria del Ayuntamiento, proporciona la informacién que obra en sus archivos, misma que es
completa, vigente y actualizada, por lo que considero infundados los motivos del hoy recurrente
cumpliendo con lo que nos sefiala la ley de Transparencia.
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Ixtlahuaca, Estado de México, 12 de agosto de 2019,
PM/SHA/1183/2019

LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL
PRESENTE

Sea este el medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo; al mismo tiempo, en ater
PMIX/ST/UTAIPM/372/2019; En el que solicita ko complementacién de la informacién oforgada en
atencién a la solicitud 00113/IXTLAHUACA/IP/2019, derivada del Recurso de Revisién; al respecto,
con fundamento en lo dispuesto por el articulo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pdblica del Estado de México y Municipios; se envia la siguiente informacié

1.- Se envia en formato electrénico, el nombre completo de las Autoridades Electas por cada
Delegacién y Subdelegacién, asi como informacisn relativa a los Jefes de Manzana; lo anterior para el
periodo 2019 — 2021.

En este sentido, se informa que las funciones y atribuciones de las Autoridades Auxiliares conforme lo
dispuesto por la legislacién aplicable son los siguientes:

Ley Organica Municipal del Estado de México

Articulo 57.- Las eutoridades auxiliares municipales ejercerdn, en sus respectivas jurisdicciones, las
atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la
seguridad y a proteccién de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los
reglamentos respectivos.

1. Corresponde a los delegados y subdelegados

a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el
ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas;

b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboracién y ejecucién del Plan de Desarrollo Municipal y de los
programas que de él se deriven;

©). Auliar al secretario del ayuntamiento con la informacién que requiera para expedir certificacione:
d).Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administracion de los recursos que en
5u caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo;

€). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoria del
ayuntamiento.

) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demds desagies e
informar al ayuntamiento para la realizacion de acciones correctivas.
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g) Emitir opinién motivada no vinculante, respecto a la autorizacién de la instalacién de nuevos
establecimientos comerciales, licencias de construccion y cambios de uso de suelo en sus comunidades.

1. Corresponde a los jefes de sector o de seccién y de manzana:

a). Colaborar para mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante
los cuerpos de seguridad publica, a los oficiales calificadores las conductas que requieran de su intervencién;
b). Elaborar y mantener actualizado el censo de vecinos de la demarcacion correspondiente;

). Informar al delegado las deficiencias que presenten los servicios pblicos municipales;

d). Participar en la preservacién y restauracién del medio ambiente, asi como en la proteccién civil de los
vecinos.

Bando Municipal de Ixtlahuaca 2019.

Articulo 81.- Las Delegadas o Delegados y/o Subdelegados o Subdelegadas, los Jefes o lefas de Manzana en
cuyo cargo conferido por la ciudadanfa tendré el cardcter de honorifico, ejerciendo sélo las atribuciones que les
confleren las leyes y los reglamentos correspondientes y la autoridad municipal, siendo estas:

I Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal, reglamentos y demés disposiciones emitidas por el
Ayuntamiento;

1I. Coadyuvar a mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y proteccién de los vecinos;

I1l. Conducirse con honestidad, Imparcialidad y respeto en el desempefio de sus funciones;

IV. Participar en la elaboracién, supervision y ejecucién de planes y programas del Municipio, ajustados al Plan
de Desarrollo Municipal 2016-2018;

V. Promover fa participacion de las y los vecinos, para el cumplimiento de los planes y los programas;

VI. Cooperar con el Ayuntamiento en materia de asentamientos humanos, planes de desarrollo urbano y
coadyuvar con los programas de proteccién civi;

VL. Elaborar los programas de trabajo para su gestién, con la asesorfa de las autoridades municipales;

VIl Ser gestores ante el Ayuntamiento, para la atencién y la solucién de los problemas de sus comunidades;

IX. Informar anualmente a su comunidad y, al Ayuntamiento y a la Contraloria Municipal del estado que
guardan los asuintos encomendados bajo su responsabilidad o cuando estos se le requieran;

X. Prestar auxilio en las emergencias que demande la poblacién civil, asi como cuando se los solicite el
Ayuntamiento;

Xi.Participar con el Ayuntamiento dentro de su comunidad, en la ejecucién de programas de seguridad pblica,
trénsito municipal, proteccién civil, proteccién, conservacién y restauracién del medio ambiente;

XiI. Organizar y vigilar el debido funcionamiento de la Delegacién o Subdelegacion a su cargo;

Xill. Tener bajo su responsabllidad los bienes muebles e inmuebles, el control y la conservacién del archivo, asi
como toda la dacumentacién oficial que le compets

XIV. La recaudacin que se obtenga en cualquier tipo de festividades con fines lucrativos y que organice
Delegacién y/o Subdelegacion, se entregaré a la Tesorerfa Municipal, formando parte de sus ingresos
apegéndose 3 la normatividad aplicable;
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ANEXO (2).pdf

IXTLAHUACA

Cantsino Anivarsao Lstuon do Eilian Zaps Seaas. 3 Cadillo e o

Ixtahuaca, Estado de México, 15 de julio de 2015

o TSN 01672019
FONTAENTO OE Ltk 20192021
UNIDAD DE TRANSPARENCIAY

ACCESO A L INFORMACION
LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA U5 M

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL IDIET NN
Ty RECIEiii)

Sea este el medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo; al mismo tiempo, en atencién a su ofico
PMIX/UTAIPM/345/2019; en el que solicfa informacin relacionadia  las Autoridades Auxilcres del
Manicplo de Ixtiahuaca Estado de México; al respecto, con fundamento en el articulo 59 de la Ley de
Transparencia y Acceso o la Informacion Piblica del Estado de México y Municplos; informo lo
siquientes

Todo lo referente a las Autoridades Auxiliares, se encuentra descrito en el Capitulo Cuarto de la
Ley Orgénica Municipal del Estado de México y en el capitulo IX del Bando Municipal de Ixtichuaca
Estado de México, vigentes.

2.- Asi mismo informo que los ordenamlentos anteriormente citados son de 1A GENERAL,
0 es posible hacer una distincién particular entre atribuciones por cada Autoridad Auxlliar como lo
solicta.

3. En cuanto @ la validez de las constancias emitidas por las Autoridades Auxiliares; al respecto, la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México no los autoriza expresamente para la emisién de
constancias; con fundamento el arficulo 91 fraceién X del ordenamiento juridico citado con anterioridad,
s una atribucién del Secretario del Ayuntamiento.

4.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 81 fraccién XIX del Bando Municipal de ltichuaca
Estado de México, las Autoridades Municipales se auxilian de la informacién que brindan Autoridades
Auxiliares respecto de los hobitantes de cada una de sus comunidades.

5. Las Autoridades Auxiliares no estén focultadas para realizar ningin fipo de cobro por concepto de
la emisién de “constancios”, lo anterior con fundamento en los ordenamientos juridicos citados en el
primer punto del presente.

5. Respecto de la Informacién de las Autoridades Auxiliares actuales para e periodo 2019 y 2021,
la informacién en una fabla adjunta o la presente.

Sin més por el momento, hago propicia lo ocasién pare extemarle que estamos @ s servido para
cualquier duda o aclaracién al respecto, quedo de Usted.

ANEXO (3)pcf Mostrartodo | X
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2.- El articulo 91 fraccién X de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, es muy clara al dotar
de la facultad para expedir constancias de vecindad, de identidad o de ultima residencia, al
Secretario del Ayuntamiento; por lo que al carecer de un fundamento legal que sustente la emision de

constancias por parte de Autoridades Auxiliares; cualguier constancia que emita alguna Autoridad

Auxiliar, juridi 17 17 validez; no obstante, amparados en los usos y costumbres, las
Autoridades Auxiliares emiten dichas constancias, quedando a consideracién de la instancia receptora
del documento, la validez del mismo.

Al respecto; el Cédigo Administrativo del Estado de México, en el articulo 1.8 fraccién |, establece lo
siguiente:

“Articulo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberé satisfacer lo siguiente:




image17.png
l. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de érgano colegiado, se deberé

cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo;”

3.- Juridicamente, ninguna Autoridad Auxiliar puede emitir constancias; no obstante, con fundamento en
el articulo 57 fraccién | Inciso ¢) de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, pueden
coadyuvar con el Secretario del Ayuntamiento para emitir dichas constancias.

4.- El cédigo Financiero del Estado de México, no faculta a las Autoridades Auxiliares para realizar
algun tipo de cobro.
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— AYU} PVI/SHA71016/2019
INTAMIENTO DE IXTLAHUACA 2019-2021
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACION _

LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 15 L o
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL TR
PRESENTE BE@DIDN

Sea este el medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo; al mismo tiempo, en atencién a su oficio
PMIX/UTAIPM/345/2019; en el que solicita informacién relacionada a las Autoridades Auxiliares del
Municiplo de Ixtlahuaca Estado de México; al respecto, con fundamento en el articulo 59 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; informo lo
siguiente:

1.- Todo lo referente a las Autoridades Auxiliares, se encuentra descrito en el Capitulo Cuarto de la
Ley Orgénica Municipal del Estado de México y en el capitulo IX del Bando Municipal de Ixtiahuaca
Estado de México, vigentes.

2.- Asi mismo informo que los ordenamientos anteriormente citados son de OBSERVANCIA GENERAL,
no es posible hacer una distincién particular entre atribuciones por cada Autoridad Auxiliar como lo
solicita.

3.- En cuanto @ la validez de las constancias emitidas por las Autoridades Auxiliares; al respecto, la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México no los autoriza expresamente para la emision de
constancias; con fundamento el articulo 91 fraccién X del ordenamiento juridico citado con anterioridad,
es una atribucién del Secretario del Ayuntamiento.

4.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 81 fraccién XIX del Bando Municipal de Ixtlahuaca
Estado de México, las Autoridades Municipales se auxilian de la informacién que brindan Autoridades
Auxiliares respecto de los habitantes de cada una de sus comunidades.

5.- Las Autoridades Auxiliares no estén facultadas para realizar ningén fipo de cobro por concepto de
la emisién de “constancias”, lo anterior con fundamento en los ordenamientos juridicos citados en el
primer punto del presente.

5.- Respecto de la Informacién de las Autoridades Auxiliares actuales para el periodo 2019 y 2021,
envid la informacién en una tabla adjunta a la presente.

Sin més por el momento, hago propicia la ocasién pare externarle que estamos a su servicio para
cualquier duda o aclaracién al respecto, quedo de Usted.
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